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En el proceso de la referencia, procede el Despacho a resolver la solicitud de 
fecha 03 del mes en curso, en donde la parte ejecutante solicita:  
 

1-Se proceda con el emplazamiento de la parte ejecutada.  
 
2-Se le remitan los oficios que se expidieron dirigidos a TRANSUNION y a la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA ZONA SUR Y NORTE.  
 
3-Informar si la entidad DAVIVIENDA ha realizado depósito judicial a órdenes del 
despacho.  
 
Respecto de la primera solicitud, éste Juzgado negará el emplazamiento 
solicitado, debido a que si bien se ha enviado la citación y aviso de que trata los 
artículos 298 y ss. del CGP, a la dirección física que aparece en el Certificado de 
existencia y representación para notificaciones, esto es Av Cra. 9 No. 113-52 
oficina 1901 de Bogotá D.C. (fls. 121 a 124 y 166 a 169), en garantía del debido 
proceso y teniendo conocimiento de la existencia de la dirección del domicilio que 
aparece registrada en el mismo certificado, se ordena adelanta la gestión de 
notificación física en la Autopista Norte No108-27 Torre 3 Piso 4° de Bogotá 

D.C. 
 
En relación con los oficios solicitados, el Despacho adelantará el trámite de estos 
dirigido a TRANSUNION y a las oficinas de INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
MEDELLÍN, los que se harán mediante correos electrónicos que se pasará 
igualmente al correo electrónico por usted informado, para que le hagan 
seguimiento.   

 
Y por último se le informa, que no ha habido consignaciones por ningún concepto 
o constitución de depósitos judiciales para el proceso de la referencia.   
 
 
 

NOTÍFIQUESE 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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